
RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 2 del Plan Parcial de Ordenación
de la actuación residencial “Los Pinos” en
Villanueva de la Serena, consistente en
homogeneizar las condiciones de uso fijadas
en el art. 75.4 para las parcelas
residenciales plurifamiliares B-001 a B-009.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de noviembre de 2005, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Villanueva de la Serena no dispone de Plan General
de Ordenación Urbana adaptado u homologado a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación del Plan Parcial de
Ordenación epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El apartado 2 “Condiciones de la Edificación” del artículo 75
“Parcelas Residenciales Plurifamiliares” del Plan Parcial “Los
Pinos” de Villanueva de la Serena, queda redactado como sigue:

75.2. CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN:

a) Retranqueos: No se permiten retranqueos en obras de nueva plan-
ta, debiendo ajustarse los planos de fachadas de edificio, en todas sus
plantas, a las alineaciones fijadas en la documentación gráfica.

b) Superficie de ocupación máxima:

TIPOS A, B y C: En plantas no destinadas a vivienda 100% (CIEN
POR CIEN), y en plantas de viviendas, la ocupación resultante al
realizar los patios de luces con las dimensiones mínimas estableci-
das en el artículo 41.4 de las presentes Ordenanzas.

TIPO D: En planta baja (1ª sobre rasante) 100% (CIEN POR CIEN)
y en el resto de plantas sobre rasante se dejarán DOS patios
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centrales rectangulares, de dimensiones cada uno de ellos: 32 x
15 m y superficie 480 m2 (CUATROCIENTOS OCHENTA METROS
CUADRADOS) y la ocupación resultante vendrá determinada al
realizar estos dos patios centrales y los patios de luces necesarios
con las dimensiones mínimas establecidas en el artículo 41.4. de
las presentes Ordenanzas.

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 2 del Plan Parcial de Ordenación
de la actuación residencial “Los Pinos” en
Villanueva de la Serena, consistente en
homogeneizar las condiciones de uso fijadas
en el art. 75.4 para las parcelas
residenciales plurifamiliares B-001 a B-009.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 15 de diciembre de 2005, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Villanueva de la Serena no dispone de Plan General
de Ordenación Urbana adaptado u homologado a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 del Plan
Parcial de Ordenación de la Actuación Residencial “Los Pinos”
epigrafiado.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la ordenanza reguladora
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio debe-
rá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planeamiento
aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia. Contra esta resolución
que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de DOS MESES conta-
dos desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de
13-7, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El apartado 4 “Condiciones de uso” del artículo 75 “Parcelas Resi-
denciales Plurifamiliares” del Plan Parcial “Los Pinos” de Villanueva
de la Serena, queda redactado como sigue:

75.4. CONDICIONES DE USO:

TIPO) A:

– Uso básico: VIVIENDA en todas las plantas.

– Usos tolerados: sólo en la planta baja: APARCAMIENTO-COCHERA,
en el grupo 1; COMERCIAL, OFICINAS, HOTELERO y HOSTELERO,
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